
mo
 

-l
 

t0 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

uu 

MPA As 

CESION DE PARTÍCIBACIONES SO- 

  

CIALES DE LA COMPAÑIA  ANDRA- 

  

   
   

  

DE'S PACKING SHIPPING AND STO 

RAGE CIA. LTDA., A FAVOR DE 

  

LOS SEÑORES NANCY ANDRADE DE 

RODRIGUEZ, ORLANDO RODRIGUEZ V 

LAREZO; Y, ORLANDO ENRIQUE RODRI= 

  

A Guaz ANDRADE, POR LOS SEÑORES - 

  

CARLOS ANDRADE ACUÑA, CARLOS- 

  

ANDRADE PUIG _ y CAMILO ANDRADE 

    

CUANTIA: INDETERMINADA. ===“ roo. .oo- 
+ 

| 2 la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
q _ae_ _ _Í__ __Q 

| del Guayas, República del Ecuador, hoy quinca/de abril 

| 
  

    

        Titular Séptimo 

  

AYALA,Y Notario EDUARDO ALBERTO FALQUEZ          

    

    
jl, comparecen : por una parte, los del cantón     

   
   

señores CARLOS ANDRADE ACUÑA quien declara ser ecuato     

áe mil novecientos noventa y erel ante mí, abogado- 

riano, casado Vingeniero agrónomo; CARLOS "ANDRADE PUIG, quíen 

  

| : 
| declara ser ecuatoriano, divorciado, yY abogado; Y, - > 

CAMILO ANDRADÉ PUIG, quien declara ser ecuatoriano, di 

/ 
vorciado, y periodista y, por otra parte, los seño- 

res NANCY ANDRADE O quien declara ser ecua 

toriana, casada, ejecutiva, ORLANDO  RODRIGUE VALARE a e 

ZO, quien declara ser uatoriano, casado, conta 

dor ; y, ORLANDO ENRIQUE ana ANDRADE, quien declara 

Y 

          

ser ecuatoriano, Soltero, estudiante todos ellos por ia- 

  

A A AX AA A e A A O A e A A A e O ma e sus propios derechos. 
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Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 
AS 

en la ciudad de Guayaquil, personas Capaces para Oobli- 

garse y contratar, a quienes por haberse ¡identificado 

  

con sus respectivas cédulas de ciudadanía, doy fe de 

  

conocerlos; los mismos que comparecen a celebrar esta 

  

escritura pública de cesión de participaciones socialesi, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, 

a la que proceden de una manera libre y espontánea; 

/ para su otorgamiento me presentan la minuta que di 

  

ce €£si 3 —--- AS 

" SEÑOR NOTARIO , En el Registro de  es- 

crituras públicas a “su cargo, sírvase ¡incorporar una 0 

de Cesión de Participaciones de una compañía de  res- 

  

ponsabilidad limitada, al tenor de las siguientes cláu 

  

sulas 2 ==-=====- PX e XA AX e e e e e e A 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamien - 

W) . 
to del presente ¡instrumento : a)¡y/El señor Carlos Andra 

t 
de Acuña, Abogado Carlos Andrade Puig, y señor Camilo 

Andrade Puig, por sus propio E calidad s 

        

CEDENTES; Nancy Andrade Rodríguez, Orlando Rodrí 

b Ce 

guez Valarezo, y, ORLANDO ENRIQUE RODRIGUEZ ANDRADE, . 

en calidad de cegionarios. "=== 7 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)V La compañía Andrade's 

Packing Shipping and Storage Cía. Leda. Yao constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario doc- 

  

tor Carlos Quiñónez Velásquez el día veintisiete de 
A 

febrero de mil novecientos setenta e inscrita en el - 

Registro Mercantil del cantón el dieciocho de mayo de 
A NU AENA NANA NANA NN
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Vigésimo de este cantón abogado Antonio Haz Quevedo , 

el ocho de marzo de mil novecientos ochenta y  dos,- 

  

la señora Patricia Espinel Loor, procedió a transferir 

  

a favor del señor abogado Carlos Andrade Puig una pa 

ticipación de un mil sucres que tenía en el capital 

   
        social e la     compañía, ¡inscrita en el Registro Mercan        

  

  

     til de Guayaquil, el día veintidós de mayo de mil - 

  

c) En Junta General Extraordinaria de Socios de la - 

  

| novecientos ochenta y 30d0sS; “== — "=== “o -o- nn 

i 

| 
e compañía Andrade's Packing Shipping and Storage Cía. - 

  

| Ltda., / celebrada el día siete de diciembre de mil no- 

/ vecientos noventa y dos, se autorizó a los socios Car 
  

los Andrade Acuña, Abogado Carlos Andrade Puig y se- 

  

   

  

         

para que htransfieran las par-       ñor Camilo Andrade Puig, 
           
  

    

  

ticipaciones que poseen en el capital social de la -         
compañía a favor de la señora Nancy Andrade de Rodrí 

  

guez y de las personas naturales o jurídicas que ella 

    

indique > e e e A e 0 a e mm e e 

il novecientos setenta; === ==eo==onnrooonoonnoarna ho 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES .- Por la 

presente escritura el señor Carlos Andrade Acuña,Y tran$- 

fiere veinticuatro participaciones de un mil sucres ca 

da una a favor de la señora Nancy Andfade de Rodrí- 

guez; el señor Abogado Carlos Andrade bulo, y transfiere 

doce participaciones de un mil sucres a favor del se 

y e 

ñor Orlando Rodríguez  Valarezo Y, el señor Camilo -.
 

Andrade Puig, transfiere doce participaciones que posee 
A A a
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a favor de/ Orlando Enrique Rodríguez Andrade. ===“ —--“-- 

   

   
   
    

    

CUAR AT PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pacta- 

do por la cesión de participaciones de que trata la 

vresente escritura en su cláusula anterior, es el  co- 

rrespondiente a “su valor nominal, esto es, de  cuaren- 

ta ocho mil sucres valor que los  cedentes declaran 

haber recibido en proporción a sus participaciones en 

0 dinero efectivo y su entera satisfacción por parte 

de los cesionarios. E 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

  

estilo para la validez y perfeccionamiento de la pre 

Firmado : MARTHA MANZUR CASTAÑEDA. - 

U 

ABOGADA .- Registro número : ochocientos cincuenta 

    

ocho MA AA AAA A A e A A A A e 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante - 

agregado, que en un mismo texto quedan elevados a“; 

escritura pública.- Yo, -el Notario doy fe que, des- 

pués de haber sido leída, en alta voz, .toda esta mes 

critura pública, a los comparecientes, éstos la aprue- 

    

  

ban y la suscriben conmigo, el Notario, en un 20108 

acto. he 

    

”s 

N “== > LE 

ile, ul Et, ?- 

Caflos Andrade Acuña 

C.C. HA SA Cc.V. 009 

  

Ab. Carlos Andrade Puig 

   



o 

Nx 

  

gar, dia y hora de celebración. - En Cueyaquil,-e los orhe 

días del mes de Diciembre 

de mil novecientos noventa y dos, en el local social de la 

compañía ubicado en la Avenida' Juan Tanca Merengo, kilómetro 

Seis, a les doce del días 

Asistentes.» Asisten e la celebración de la presente Junta 

los síguientes socios: $r. Carlos Andrede Acuña 

propietario de veintícuetro participaciones de un mail sur” 

cada 'unaz Ab. Carlos Andrade Puíg, propieteriolde doce parti 
cipaciones de un mil sucres cada unaz Sra. Nancy- Andrada de 

Rodríguez, propietería de doca participaciones de un mil 3us» 

0 cres cada una y Sr. Camilo Andrade Puig, propleterio de doce 

0 participeciones de un mil sucres cada una. 

Quorum.- En la presente Junta Ceneral Extraordinaria de so 

cios se encuentra representado todo el capital sus- 

. erito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a seasen 

ta participaciones de un mil sucres cada una» 

Prasídonts y fesretario.»- Preside la Sesión gl Presidente de 

la compañía re Qrlenda Rodriguez 

y actúa de secreterio el Gerente Genersl Sr. farlos Andrade 
Acuña. £2 "residente de la Junta ordena que por Secruteria 

se de lectura al orden del dís, lo que e continuación hegs 

el secretario. sé* 

Orden del dfa.- Gonocer y resolvar sobre. la cesión de parti- 

0 cipaciones de los socios Carlos Andrade Acu 

O fla, Ab. Cerlos Andrade Puíg y Sr. familo Andrade Puig. 

Los esistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

presente Junta Coneral Extraordineris de Socios, el tenor de 

lo dispuesto en la Ley de Compañfas y aceptan de igual mana 

ra los puntos que se tratarán en ella. 

Desarrollo de la Sesión.» A continuación toma la palabra el 

Presidente de la Compeifa $r Orlen 

do Rodríavez, quien expone que ssta Junta se ha reunido 

para conocer y resolver acarca de la petición de los socias 

tarlos andrade Acuña, Ab. Carlos Andrade Puig y aeñor famílo 

Andrade Puig, para poder transferir las participaciones que 

ellos poseen en el capital social de la compañía, a favor de 

la sucia Nancy Andreds de Rodríguez y las personas naturales



o Jjurfdicas que ee indiquen, A continuación y luego da al- 

gunas deliberaciones, la Junta General de Socios decida por 

unanimidad, autorizer a los socios farias Andrade Acuña, Ab. 

Carlos Andrade Puig: y Sr, Camilo Andrede Puía, para Que pue- 

dan transferir la totalidad de las participaciones que cada 

uno de ellas posean en el capitel social de la compañía sn fa 

vor de la señora Nancy Andrade de Rodriguez y otros, No ha 

biendo otro punto que trater, el Pregídente de la Junte deci 

de declarar concluida la Sesión, concediendo previamente un 

receso para la redacción del acta. Hecha que fue y leida ae 

los concurrentes es aprobada por unanimidad y sin ninguna mo 

dificación, Pirmándola pera constancia todos los asistentese 

f)Carlos Andrade Acuña; f) Carlos mdrade Puigs £)Nancy Andra- 
de de Rodríguez; :£) Camilo Andrade Puig, CERTIFICO: Que el ac 
que -antecede es conforwe con el original, el que ' reposa en el 0 

archivo de la Compañia y al que me remitiré en caso uecesarlo. 0 
: 

  

s so». 4 
.+ co mo mo 

Anttride “Acuña 

Gerente-Secretario 

ES LA a ge : >" 

LA HARÁ, 
. AA . 

Carlós 

e 
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C.C. 090091233-8 C.V. 004-121 

CENZ > 09. 0432 921-0 

C.C. 09-04329810 C.V. 009 

  

    

          

t 

Nancy Andrade de Rodriguez 

N 

C.C. 0903808640 -  C.V. 006-077 

    

orlando Rodríguez Valarezo 

h C.C. 090328970 C.V. 045-251 

 AZZ A | 

Orlando Enrique Rodríguez Andrade 

¿NC.C. 090458642-7 C.vV. 089-130 

  

EL NOTARIO, 

  

O A 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

Se otorgó ante Í; de ello, confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en éinco: fojas útiles, que sello 

en la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés- 
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GIREIFIGOS que cen fecha de hey, se tomó nota de la cesión de participa_ 

ciones que contiene esta escritura a foja 5.196 del Registro Mercantil » 

  

abril de mil novecientos 

de mil novecientos setenta, al ma pÉe de di insoripoisn 
Yaquil, veinticuatro de Agosto 0h pá moved entos noventa 1 tros. El Re 

gistrador Nercantil plento»- SL    
a Su teme 

4 

noventa y 

pectiva, - dh 

o» 

  

 


